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KELEYSA S. A.

En la ciudad de Guayaquil, siendo a las 11H0 horas, a los veinte días del mes de mazo del dos mil

diec¡ocho, en las oficinas de la Compañía ubicada en el Km 22.5 V¡a a la Costa, se constituye en Junta

General y ordinaria unlversal de Accionista de La compañía KELEYSA S.A., quienes Iepresentan a las

ochocienias acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, los

accionistas: DELGADO VALENCIA ROBERTO DAV¡D, por sus propios derechos, propietario de

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Un¡dos de América cada una;

GERMAN GAIBOR ALEXANDRA MARIBEL, por sus propios derechos, propietario de cuatrocientas

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.

De acuerdo con el afticulo 238 de la Ley de Compañía, en concordancia con el articulo 239 del reglamento

de la misma ley, se instala la lunta General de Accionista y se verifica por secretaria que se cuenta con la

presencia del total del capital de la compañía, que asciende a la cantidad de ocHocIENTos 00/100

dólares de los Estados Unidos de América.

Preside la Sesión; 5r. Guevara Velez Gonzalo, Gerente General; el Sr. Delgado Valencia Roberto David,

accionista de Ia compañía; sr. Detgado valencia Robeto David, Accionista de la compañía; y como

secretaria la Abg. German daybor Alexandra, para reconocer y resolver sobre el siguiente orden del día.

1. Conocer y resolver sobre el Balance General, Estados Perd¡das y Ganancias, correspondiente al

ejercicio económico del año 20u.

2. Conocer y resolver sobre la distrlbución de las Utilidades correspondientes al ejercic¡o económico

del año 2017.

3. Conocer y resolver el informe del Comisario y del Gerente General correspondiente al ejercicio

económico del año 2017

4. Conocer y resolver el nombramiento del Comisario para el ejercic¡o económico correspondiente

2017.

por secretaria constata el quórum reglamentario y se da cumplimiento a los demás formalidades legales y

estatuarias, hecho Io cual se declara instalada la sesión

A continuación la junta por unanimldad resuelve:

PRIMERO: Aprobar el Balance General y Estado de Perdidas y Gananc¡as del Ejercicio Económico del año

2017

SEGUNDO: Se aprueba los informes presentados por el Gerente General y el Comisario sobre el ejercicio

económico del año 2017.

TERCERO: La junta resuelve nombrar Com¡sario de la Compañía, por el per¡odo de un año.

No habiendo otro asunto que tratar la Gerente General concede un receso para la elaboración del acta

respectiva. Reinstalada la sesión el Secretario procede a dar lectura del acta redactada. lnd¡cando que

quedan incorporados al expediente de esta Junta, los informes del Gerente General y com¡sario, el

Éalance General y sus anexos/ la lista de acc¡onista presentes. Conclu¡da la lectura del acta, es probada

por unanim¡dad y suscrita por los acc¡onistas concurrentes en unidad de acto con la presidenta y el

Secretario, con lo las 15H00, la Presldenta declara concluida la sesión'
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